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Addendum 
 

SITUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS CON DEMORAS Y 
PERSPECTIVAS DE LOS PAÍSES QUE OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 EN 

RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CONTROL SIGUIENTES 
DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 

 
 

 Este documento se emite para: 

 Añadir el inciso siguiente al párrafo 1: 

g) En la Parte VII se presenta la situación de las acciones emprendidas por los organismos 
principales para obtener cofinanciación.  

 Añadir la siguiente oración al párrafo 54 para abordar cuestiones relacionadas con los proyectos 
de enfriadores en el Caribe: 

Respecto al proyecto de enfriadores en el Caribe (LAC/REF/47/DEM/36), ejecutado por el PNUD, el 
organismo indicó que no se había identificado ningún otro enfriador participante, y sugiere que se podría 
considerar la cancelación del proyecto en la 63ª Reunión.  
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 Añadir la parte VII al documento como sigue: 
 
PARTE VII:   ACCIONES EMPRENDIDAS POR LOS ORGANISMOS PRINCIPALES PARA 
OBTENER COFINANCIACIÓN 

64 bis). En la 61ª Reunión, el Comité Ejecutivo pidió a los organismos de ejecución para los países 
pertinentes especificados en el Anexo VII del Informe de la 61ª Reunión del Comité Ejecutivo que 
proporcionen información sobre la situación más reciente especificando los esfuerzos realizados para 
obtener cofinanciación (decisión 61/11 f) ii)).  La Secretaría del Fondo proporcionó el Anexo con los 
países pertinentes a los organismos y pidió que se presenten informes.  Todos los organismos 
proporcionaron información acerca de sus esfuerzos, si bien la información proporcionada por el PNUMA 
y Alemania no era específica para países individuales.  El PNUD y la ONUDI intentaron clasificar sus 
respuestas en categorías, y la Secretaría añadió categorías a fin de que pudiese hacerse una comparación 
entre los organismos.   

64 ter). La Secretaría hizo una lista de las acciones emprendidas por los organismos principales según las 
categorías que se indican en el Cuadro 14 a continuación. La categoría “Cofinanciación de la empresa 
para cambiar de sitio” se refiere a la cofinanciación solicitada para reubicar plantas. La categoría “FMAM 
para componentes no admisibles” representa la financiación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
para componentes que no son admisibles para la financiación en el marco del Fondo Multilateral. Del 
mismo modo, la categoría “Bilateral para componentes no admisibles” representa la contribución bilateral 
para financiar actividades que no son admisibles para la financiación en el marco del Fondo Multilateral. 
La categoría “Mercados de carbono” representa los esfuerzos realizados para obtener financiación para 
aumentar al máximo los beneficios para el clima no requeridos conforme al Protocolo de Montreal a 
través de mercados de carbono. La categoría “Oportunidades de financiación por conducto de acuerdos 
multilaterales sobre el medio ambiente” se refiere a la financiación solicitada tales acuerdos.  

Cuadro 14 

LISTA DE ACCIONES PARA PROCURAR COFINANCIACIÓN POR ORGANISMO 

 PNUD PNUMA ONUDI Banco Mundial
Informe a la 
dependencia 
nacional del 
ozono  

Angola, Argentina, Armenia, 
Bangladesh, Brasil, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chile, China, 
El Salvador, Fiji, Gambia, 
Georgia, Ghana, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), 
Jamaica, Kirguistán, Líbano, 
Malasia, Nigeria, Panamá, 
República de Moldova, República 
Dominicana, Sri Lanka, Trinidad 
y Tabago, Uruguay 

Todos por conducto 
de reuniones 
regionales. 

Albania, Arabia Saudita, Argelia, 
Bosnia y Herzegovina, Camerún, 
Croacia, Egipto, ex República 
Yugoslava de Macedonia, 
Honduras, Jamahiriya Árabe Libia, 
Jordania, Marruecos, México, 
Montenegro, Nicaragua, Níger, 
Omán, Pakistán, Qatar, República 
Popular Democrática de Corea, 
Senegal, Serbia, Siria, Sudán, 
Túnez, Turkmenistán, Turquía, 
Venezuela (República Bolivariana 
de)

 

Cofinanciación 
de la empresa 
para los 
componentes 
no admisibles  

Bangladesh, Brasil, Colombia, 
Chile, China, Fiji, India, 
Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Líbano, Malasia, 
Nigeria, Sri Lanka 

 Argelia, Croacia, Marruecos, 
México, Montenegro, Pakistán, 
Sudán, Turkmenistán, Turquía, 
Venezuela (República Bolivariana 
de)

 

Cofinanciación 
de la empresa 
para cubrir 
tecnología 

Bangladesh, Brasil, Colombia, 
Chile, China, El Salvador, Fiji, 
India, Indonesia, Líbano, 
Malasia, República Dominicana, 
Sri Lanka 
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 PNUD PNUMA ONUDI Banco Mundial
Cofinanciación 
de la empresa 
para reubicar 
plantas 

Armenia, Bangladesh, Chile, 
Colombia 

   

Cofinanciación 
del gobierno  

Argentina, Armenia, Bangladesh, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Chile, China, Fiji, Gambia, 
Georgia, Ghana, India, Indonesia, 
Irán (República Islámica del), 
Jamaica, Kirguistán, Líbano, 
Malasia, Nigeria, Panamá, 
República de Moldova, República 
Dominicana, Sri Lanka, Trinidad 
y Tabago, Uruguay 

Camboya Camerún, Croacia, México, 
Montenegro, Níger, Senegal, 
Serbia, Turkmenistán, Turquía 

 

FMAM para 
componentes 
no admisibles 

   Camerún, México, Níger, Serbia, 
Turquía 

Filipinas, Viet 
Nam 

Bilateral para 
componentes 
no admisibles 

China, Fiji, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Líbano, 
Malasia, Sri Lanka 

 Camerún, México, Níger, Serbia, 
Turquía 

 

FMAM para 
eficiencia 
energética y 
transformació
n del mercado 

Armenia, Bangladesh, Colombia, 
Costa Rica, China, El Salvador, 
Ghana, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), 
Kirguistán, Líbano, Malasia, 
Nigeria, Panamá, Sri Lanka, 
Trinidad y Tabago 

   

Proyecto del 
Fondo 
Fiduciario 
Temático del 
PNUD sobre 
eficiencia 
energética en 
edificios 
públicos 

Jamaica    

Oportunidades 
de financiación 
por conducto 
de acuerdos 
multilaterales 
sobre el medio 
ambiente 

   Albania, Arabia Saudita, Argelia, 
Bosnia y Herzegovina, Camerún, 
Croacia, Egipto, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Jordania, 
Marruecos, México, Níger, Omán, 
Pakistán, Qatar, Senegal, Serbia, 
Siria, Sudán, Turquía 

 

Mercados de 
carbono 

  Asia Meridional 
(Afganistán, Bhután, 
Maldivas, Nepal) y 
América Latina 
(Ecuador, 
Guatemala, 
Paraguay)

Arabia Saudita, Egipto, ex 
República Yugoslava de 
Macedonia, Marruecos, México, 
Omán, Pakistán, Qatar, Venezuela 
(República Bolivariana de) 

 

 

64 quater).  En general, todos los organismos indicaron que habían informado a sus países acerca de 
oportunidades de cofinanciación.  El PNUD indicó que, al tratar el tema del cumplimiento con los países, 
también llevaría a la atención de los oficiales del gobierno los importantes vínculos con el cambio 
climático y la necesidad de buscar fuentes adicionales de financiación a fin de lograr beneficios 
climáticos secundarios con la eliminación de los HCFC. Esto debe hacerse en el contexto de las reuniones 
de coordinación de los planes de gestión de eliminación de HCFC y en consultas/presentaciones con los 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/62/6/Add.1 
 
 

 4

interesados directos. Sin embargo, muchos países prefieren no abordar la cofinanciación a su nivel 
organizacional.  Este no es el caso de Ghana, donde se integró un plan de gestión de eliminación de 
HCFC con las actividades relacionadas con la eficiencia energética en Ghana.  

64 quinquies) El PNUMA también señaló que había tomado medidas para obtener cofinanciación de 
fuentes del gobierno para sus planes de gestión de eliminación de HCFC aprobados en la 60ª Reunión 
para Maldivas y en la 61ª Reunión para Camboya.  Afirmó que la mayoría, si no todas, las opciones de 
cofinanciación relacionadas con el clima se incluirían en las presentaciones relacionadas con los planes de 
gestión de eliminación de HCFC.  La cuestión de la cofinanciación para cubrir el beneficio climático de la 
eliminación de los HCFC se ha incluido de forma directa o indirecta en los programas de las reuniones de 
redes regionales.   

64 sexies). La ONUDI señaló que había tomado medidas destinadas a procurar cofinanciación para 
componentes de sus proyectos que no son admisibles para financiación del Fondo.  Alemania afirmó que 
se está deliberando acerca de posibles oportunidades de cofinanciación para alternativas de PCA bajo y 
que, en un caso, las oportunidades de cofinanciación resultarían más claras después de la aprobación del 
plan de gestión de eliminación de HCFC.   

64 septies). El Banco Mundial indicó que ha estado buscando sinergias con la eficiencia energética y que 
se abordarán oportunidades de cofinanciación en tres planes de gestión de eliminación de HCFC que está 
preparando.  El Banco también está analizando la factibilidad de usar mecanismos de mercado para 
acelerar la financiación de donantes para usar financiación del carbono para facilitar la eliminación de los 
HCFC.   
 
 Añadir los siguientes incisos a la recomendación en el párrafo 65: 

 
e) La cancelación del proyecto de enfriadores en el Caribe (LAC/REF/47/DEM/36) si no se 

identifican otros enfriadores para que participen en el proyecto antes de la 63ª Reunión; y 

f) Pedir al PNUMA y Alemania que proporcionen a la 63ª Reunión información sobre la 
situación de las acciones emprendidas para obtener cofinanciación para los países para 
los que no se proporcionó dicha información conforme a las categorías utilizadas en el 
Cuadro 14 del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/62/6/Add.1, y al PNUD, la ONUDI y 
el Banco Mundial que actualicen la información proporcionada en la 62ª Reunión, según 
proceda, en la 63ª Reunión.   

---
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